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PRESENTACIÓN 

 
Este documento tiene como objetivo proporcionar un instrumento de análisis y evaluación de 
la actividad fiscalizadora que la Auditoría Superior de la Federación realiza para evaluar el 
cumplimiento del marco jurídico que regula la estrategia de federalización del gasto público, 
en el entorno inicial del proceso que es la entrega de los recursos en tiempo y forma, lo que 
permite verificar las condiciones económicas en las que se desarrollaron las obras y acciones 
convenidas entre la Federación, las entidades federativas, los municipios y otros ejecutores del 
gasto. 
 

 
 
El documento se integra por los principales hallazgos determinados en la fiscalización de estos 
recursos correspondientes a la Cuenta de la Hacienda Pública Federal del ejercicio fiscal 2017, 
así como una visión general de aspectos sustantivos; en el primer capítulo, se describen sus 
antecedentes y los aspectos generales de los programas y subsidios, así como su importancia 
financiera. 
 

 
 
En el segundo capítulo se señala la estrategia de fiscalización, el objetivo de las auditorías y los 
criterios de selección de los programas auditados; asimismo, se detallan los procedimientos 
de auditoría, el marco jurídico aplicable a los subsidios o programas que la Federación conviene 
con los estados o municipios y el fundamento jurídico establecido por el que la Auditoría 
Superior de la Federación (ASF) promueve acciones. 
 

 
 
En el tercer capítulo, se informa sobre el número de auditorías, el universo seleccionado, la 
muestra y alcance de la fiscalización, las observaciones formuladas y las acciones promovidas, 
y se analiza la oportunidad en la ministración de los recursos. 
 

 
 
Finalmente, en el capítulo cuarto se presentan recomendaciones sobre los programas y los 

resultados de su fiscalización, con el fin de impulsar el logro de los propósitos establecidos.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Marco de Referencia, CP 2017. Tercera Entrega 

 
 

6 

 

 
  
  



Marco de Referencia, CP 2017. Tercera Entrega 

 

7 

 

CAPÍTULO I.  
 
Aspectos Generales del Gasto Federalizado 
 
El gasto federalizado lo constituyen aquellos recursos federales transferidos a las entidades 
federativas y municipios para ser administrados o ejercidos por esos órdenes de gobierno; 
estos apoyos representan la fuente principal de sus ingresos y son fundamentales para 
financiar sus estrategias y programas de desarrollo. 

 

 
 

El gasto federalizado se integra por los recursos que el Gobierno Federal transfiere a los 
estados y municipios mediante participaciones, aportaciones federales, convenios y 
subsidios. Éstos son empleados por los gobiernos estatales para complementar sus 
respectivos gastos en educación, salud, infraestructura social, seguridad pública, sistema de 
pensiones, deuda pública, entre otros. 

 

 
 

El gasto federalizado lo conforman dos componentes: las participaciones federales o gasto 
federalizado no programable y las transferencias condicionadas o gasto federalizado 
programable. Las primeras se derivan del sistema nacional de coordinación fiscal, y para las 
entidades federativas y municipios constituyen recursos de libre administración hacendaria 
no condicionadas en su uso y destino; las segundas son recursos que la Federación entrega a 
las entidades federativas y municipios por medio de aportaciones federales, subsidios y 
convenios, para su aplicación etiquetada en los fines establecidos en el marco jurídico 
correspondiente. 

 

 
 

Las participaciones son un mecanismo de compensación a los gobiernos locales que depende 
de la Recaudación Federal Participable, pueden ser ejercidos de manera libre por los estados y 
municipios en la producción de bienes y servicios que se consideren necesarios. Su carácter 
principal es resarcitorio, pues tiene como fin asignar los recursos de manera proporcional a 
la participación de las entidades federativas en materia de recaudación y crecimiento 
económico; para ello, el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal establece los criterios de 
distribución entre las entidades federativas, fija las reglas de colaboración administrativa 
entre las diversas autoridades fiscales, constituye los organismos en materia de coordinación 
fiscal y sienta las bases de su organización y funcionamiento. 

 

 
 

Las aportaciones federales son recursos que transfiere la Federación en virtud de la 
descentralización de funciones para ofrecer servicios de educación básica y para adultos; de 
salud; construcción de infraestructura social en zonas marginadas; y para la coordinación 
intergubernamental en materia de seguridad pública; forman parte del gasto programable y 
tienen definido un destino específico, su trasferencia está condicionada a resolver las 
problemáticas que se deriven de tales necesidades. Su carácter es compensatorio, es decir, 
tiene como fin asignar recursos en proporción directa a los rezagos y necesidades que 
observan las entidades federativas en materia de salud, educación, infraestructura, desarrollo 
social y saneamiento financiero, entre otras. 
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Estos apoyos están regulados por la Ley de Coordinación Fiscal, son administradas y ejercidas 
por los gobiernos locales conforme a sus propias leyes, y son registradas como ingresos 
propios que deben ser destinados a los propósitos que la misma Ley de Coordinación Fiscal 
prevé. 
 
Con los Convenios de Coordinación o de reasignación, se busca que la ejecución de las 
acciones que deban realizarse en cada entidad federativa y que competen a ambos órdenes 
de gobierno se lleve a cabo de manera ordenada, respetando la autonomía de estas 
instituciones de tal manera que los gobiernos locales participen en la planeación nacional del 
desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, en la consecución de 
los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación 
y los Estados se planeen de manera conjunta. 
 
Los Convenios de Coordinación en materia de reasignación son el acto jurídico celebrado 
entre dependencias y/o entidades de la Administración Pública Federal con los gobiernos de 
las entidades federativas, que  permite transferir  recursos  presupuestarios con  el  propósito 
de  reasignar  la ejecución de funciones,  programas o  proyectos federales  y, en  su  caso, 
recursos humanos y materiales. 
 
Finalmente, los subsidios son recursos que son entregados a las entidades federativas y 
municipios a través de diversos ramos de la Administración Pública Centralizada; éstos se 
destinan para apoyar programas que atiendan situaciones especiales de carácter social, 
económico o de operación de las haciendas públicas y obras que fomenten el desarrollo de 
actividades sociales, económicas o de interés general. 
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Importancia del Gasto Federalizado 
 

 
 
El gasto federalizado se integra por los recursos federales transferidos a las entidades 
federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, los cuales 
representan la mayor parte de los ingresos totales de los gobiernos locales, ya que en el caso de 
las entidades federativas significan entre el 85.0% y el 90.0% de los mismos, y en los municipios 
ese porcentaje es en promedio del 75.0%, aunque en aquellos con mayor grado de marginación 
constituyen el 90.0% o más. 
 

 
 
La distribución de los recursos del gasto federalizado conforme a las diferentes modalidades se 
realizó de la manera siguiente: 

 
 

GASTO FEDERALIZADO 2017 
 (millones de pesos) 

 

 
Fondos  o 

  Fondo/Programa                                   Importe                          %                   Programas   
 

 
Participaciones 

 
772,417.6 

 
41.3 

 

Aportaciones 698,996.0 37.4  10 

Ramo 33 661,656.3 35.4  9 

Ramo 25 37,339.7 2.0  1 

Convenios 203,436.3 10.9  67 

Descentralización 198,061.0 10.6  62 

Reasignación 5,375.4 0.3  5 

Subsidios 192,821.5 10.3  20 

Seguro Popular 67,695.1 3.6  1 

     Ramo 23                                                   125,126.3               6.7                              19   

 
TOTAL                                                    1,867,671.4              100.0                          97 

 

 
 
En 2017, el gasto federalizado ascendió a 1,867,671.4 millones de pesos, de los cuales 
1,432,955.6 millones de pesos, el 82.4%, correspondieron a participaciones a estados y 
municipios, aportaciones y subsidios para el pago del seguro popular; la fiscalización de la 
distribución y aplicación de estos recursos se realizó en las auditorías practicadas a dichos 
recursos, y se presenta en los apartados correspondientes. 
 
 
Por lo que hace a los convenios y subsidios del ramo 23, cuya asignación conjunta ascendió 
a 396,257.8 millones de pesos, se realizaron 32 auditorías a   los procedimientos de entrega de 
recursos a los ejecutores de 8 programas, ubicados en las secretarías de Educación Pública (1), 
Salud (5), Turismo (1) y el Ramo General 23 Previsiones Salariales y Económicas (1), por un 
monto conjunto de 16,881.4 millones de pesos; este monto representa el 0.9% del gasto 
federalizado, que sumados a 82.4% de las revisiones específicas a participaciones y aportaciones 
nos da una cobertura del 83.3%. 
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Los recursos fueron otorgados para un fin específico, que fue definido y publicado en las 
Reglas de Operación, así como en convenios suscritos entre la Federación, las entidades 
federativas, y en algunos casos los ejecutores que se describen a continuación. 

 

 
 

Programa Nacional de Inglés 
 

Fue diseñado para contribuir a asegurar la calidad de los aprendizajes en la educación básica 
y la formación integral de todos los grupos de la población, mediante el fortalecimiento de los 
procesos de enseñanza y aprendizaje del inglés como una segunda lengua en las escuelas 
públicas de educación básica, a través del establecimiento de condiciones técnicas y 
pedagógicas. 

 

 

Salud materna, sexual y reproductiva 
 

Alinea los recursos y acciones para cerrar las brechas existentes en materia de salud materna 
y perinatal, sexual y reproductiva y reducir las inequidades de género en materia de salud entre 
los diferentes grupos sociales y regiones del país, mediante la promoción del acceso integral, 
efectivo, a acciones preventivas y de atención oportuna durante el embarazo, parto y 
puerperio incluyendo a la persona recién nacida; el acceso libre e informado a métodos de 
planificación familiar y anticoncepción; así como la reducción de la mortalidad por cáncer de 
mama y cáncer cérvico uterino y de los daños a la salud derivados de la violencia de género; 
todo ello con absoluto respeto a los derechos humanos de la población y con perspectiva de 
género. 

 

 
 

Prevención y Control de Sobrepeso, Obesidad y Diabetes 
 

Contribuye a consolidar las acciones de protección, promoción de la salud y prevención de 
enfermedades, mediante la detección, el tratamiento y control de la obesidad y la diabetes en 
la población de 20 años y más. 

 

 
 

Vigilancia epidemiológica 
 

El programa es responsable de la gestión y calidad técnica del Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica por medio del cual se recolecta información sobre diversos eventos de interés 
en materia de salud pública, analiza esta información y proporciona un panorama sólido que 
permite iniciar, profundizar o rectificar acciones de promoción, prevención y control de 
enfermedades, a fin de dar tratamiento oportuno a los casos nuevos diagnosticados. 
 
Prevención y Atención de VIH/SIDA y otras ITS. 

 

Su propósito es reducir la epidemia en mujeres heterosexuales y evitar el alto impacto del VIH 
sida en los hombres que tienen sexo con otros hombres (HSH), así como otorgar atención 
integral de las personas con VIH, sida e infecciones de transmisión sexual (ITS), lo cual se 
vincula con el objetivo del nivel Propósito de la MIR 2016. Los portadores del VIH reciben 
atención y medicamentos de forma oportuna en la Secretaría de Salud, y obtienen una mejor 
calidad de vida y una menor probabilidad de transmitir el virus, al reducir la carga viral hasta 
hacerla indetectable, lo que disminuye la posibilidad de transmitir el VIH. 
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Programa de Vacunación 
 

Se rige por los lineamientos del Programa de Vacunación Universal y Semanas Nacionales de 
Salud, el cual es una política pública de salud, cuyo objetivo es lograr el control, eliminación y 
erradicación de las enfermedades prevenibles a través de la aplicación de vacunas. Tiene 
como fin contribuir a consolidar las acciones de protección, promoción de la  salud y  
prevención de  enfermedades mediante acciones permanentes e intensivas de vacunación, 
capacitación, supervisión y difusión de campañas de vacunación. 

 

 
 

Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos 
 

El programa tiene como objetivo contribuir a fortalecer las ventajas competitivas de la oferta 
turística en los destinos y en las regiones turísticas, mediante la ejecución de obras y acciones 
para el desarrollo turístico sustentable. 

 

 
Proyectos de Desarrollo Regional 

 

Tiene como propósito impulsar el desarrollo integral y equilibrado de las regiones del país, 
con el fin de que los tres órdenes de gobierno contribuyan al crecimiento de la actividad 
económica y la creación de empleos, mediante el fortalecimiento de los mecanismos de 
coordinación intergubernamental. 
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CAPÍTULO II 
 

 

Estrategia de Fiscalización 
 

 
 
La estrategia de fiscalización de la entrega de recursos del gasto federalizado de la Cuenta 
Pública 2017 considera la revisión de los programas y subsidios en las materias siguientes: 
 

 
 

 En 7 programas y 1 subsidio del gasto federalizado programable, se analizó la 
ministración de  recursos  por  parte  de  las  dependencias  del  gobierno  federal  y  
de  la Tesorería de la Federación a las Secretarías de Finanzas o su equivalente. 

 

 Se revisó la transferencia de los recursos a los ejecutores, se analizaron los 
movimientos reportados en los estados de cuenta bancarios y se comprobó el destino 
de los recursos ministrados, así como las fechas de entrada y salida de los recursos 
de dichas cuentas bancarias. 

 

 
 
Criterios de Selección 
 

Las auditorías practicadas a la distribución de los recursos a los ejecutores del Gasto Federalizado, 
en particular de los Convenios de Coordinación, Convenios de Reasignación de recursos y subsidios, 
se seleccionaron con base en los criterios generales y particulares establecidos en la Normativa 
Institucional de la ASF para la planeación específica, utilizada en la integración del Programa Anual 
de Auditorías para la Fiscalización de la Cuenta Pública 2017, considerando la importancia, 
pertinencia y factibilidad de su realización. Asimismo, se consideró la representatividad, 
trascendencia estratégica, ubicación geográfica y cobertura de estos recursos. 
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Marco Jurídico 
 

Los recursos del  gasto  federalizado  se  deben  transferir  y  ejercer  de  conformidad  con  
las disposiciones jurídicas que los sustentan, entre las cuales se encuentran las siguientes: 

 

    Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

    Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017. 
    Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
    Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

    Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

    Ley de Planeación 

    Convenios de Concertación 
    Convenios de Reasignación 
    Convenios celebrados para el otorgamiento de los subsidios. 

 

 
 

Fundamento Jurídico de la ASF para promover acciones 
 

Las facultades de la ASF para promover o emitir las acciones derivadas de la auditoría 
practicada encuentran su sustento jurídico en las disposiciones siguientes: 

 

 
 

 Artículo 79, fracciones II, párrafo tercero, y IV, párrafo primero, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 
 

 Artículos 9, 10, 11, 14, fracción III; 15, 17, fracciones XV, XVI y XVII; 34, fracción V; 
36, fracción V; 37, 39, 40, 49 y 67, fracciones I, II, III y IV de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación. 

 

 
 

Objetivo de las Auditorías 
 

Fiscalizar la entrega de los recursos del gasto federalizado, por parte de la Secretaría de 
Finanzas, o su equivalente, a los entes ejecutores de la entidad federativa y sus municipios. 

 

 
 

Procedimientos de Auditoría 
 

 
 

Transferencia de Recursos 
 

 
 

 Comprobar  que  el  Gobierno  del  Estado  celebró  el  Convenio  de  descentralización, 
coordinación, concertación y/o instrumentos jurídicos formalizados para otorgar los apoyos 
de los programas financiados con recursos del Gasto Federalizado; asimismo, que validó y 
autorizó sus anexos técnicos y de ejecución. 
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 Comprobar  que  el  Gobierno  del  Estado  recibió  de  la  TESOFE  los  recursos  del  
Gasto Federalizado, en tiempo y forma, conforme a lo establecido en los convenios de 
descentralización, coordinación, concertación y/o instrumentos jurídicos formalizados, 
o en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2017, la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria y los Lineamientos o Reglas de Operación de cada 
programa. 

 

 
 

 Verificar que la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado o su equivalente entregó 
los recursos del Gasto Federalizado a las instancias ejecutoras de manera ágil, sin más 
limitaciones ni restricciones, en las cuentas bancarias notificadas. 
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CAPÍTULO III 
 

 
 

Número de Auditorías 
 
 

Para el análisis de la distribución de recursos del gasto federalizado se realizaron un total de 
32 auditorías, que consideraron 7 Convenios de Coordinación y 1 Subsidio. 
 

 
Universo Seleccionado, Muestra y Alcance de la Fiscalización 

 

 
 

El Gasto Federalizado en 2017, sin considerar participaciones, ascendió a 1,095,253.8 
millones de pesos; de éstos, 16,881.4 millones de pesos fueron destinados a los 7 Convenios 
de Coordinación y  1  subsidio;  el  universo seleccionado ascendió a 16,880.9 millones de  
pesos;  la  muestra representó el 0.9% del total del gasto federalizado y el 99.9 % del universo 
seleccionado. 

 

 
 

Observaciones Formuladas y Acciones Promovidas 
 
 

Con las revisiones practicadas, se determinaron 49 observaciones, de las cuales se 
solventaron 31 en el transcurso de la auditoría y quedaron 18; de estas últimas, se 
promovieron 21 acciones que corresponden a: 1 Recomendaciones (4.8%); 11 Promociones 
de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria (52.3%); y 9 Pliegos de Observaciones 
(33.3%). 

 
Monto Observado 

 

 
 

El monto observado ascendió a 59,896.6 millones de pesos; se determinaron acciones a los 
estados de Guanajuato (38 millones de pesos), Baja California Sur (3.4 millones de pesos), 
Ciudad de México (0.6 millones de pesos), Quintana Roo (0.4 millones de pesos), Tamaulipas 
(16.3 millones de pesos), Tabasco (1.1 millones de pesos) 
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Principales Observaciones 
 

 Se realizaron transferencias de recursos a otras cuentas bancarias en el estado de 
Guanajuato por un monto de 3,316.3 millones de pesos. 

 Existen irregularidades en la ministración de 55.5 millones de pesos en los que no se cuenta 
con evidencia de su transferencia a los ejecutores, principalmente en los estados de 
Tamaulipas (16.3 millones de pesos) y Guanajuato (34.7 millones de pesos). 

 Se detectaron 1.1 millones de pesos de recursos en el estado de Tabasco, que no fueron 
devengados, ejercidos, ni reintegrados a la Tesorería de la Federación. 
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CAPÍTULO IV 
 

 
 

El objetivo de este análisis es presentar los resultados de las auditorías realizadas a la entrega 
de recursos del gasto federalizado en las instancias ejecutoras, su transparencia y rendición 
de cuentas, lo que permite emitir algunas recomendaciones, como las siguientes: 

 
 

Recomendaciones 
 

 Dar seguimiento de la suscripción de los convenios con las entidades federativas, 
en los términos de la normativa aplicable. 

 

 No transferir de manera directa recursos presupuestarios del gasto federalizado a los 
ejecutores, sin contar con conocimiento y el acuerdo de la autoridad estatal. 

 

 Fortalecer la supervisión, por parte de la autoridad federal, en el proceso de 
transferencia de recursos a los entes ejecutores. 

 

 Precisar en los convenios de coordinación y de transferencia, los calendarios de 
ministración de recursos para evitar retraso en la ejecución de las acciones. 

 

 Ser consciente de la importancia de transferir también los rendimientos que se generen 
en las cuentas que concentran los recursos de dichos programas. 

 
 
Se espera que estas recomendaciones permitan mejorar la operación, el ejercicio y aplicación de los 
recursos convenidos del gasto federalizado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Marco de Referencia, CP 2017. Tercera Entrega 

 
 

20 

 

ANEXOS 
PRINCIPALES INDICADORES DE LAS AUDITORÍAS AL GASTO FEDERALIZADO 

 (millones de pesos) 
 
 

Entidad  
Federativa 

 
Universo 

 
Muestra 

 
% 

 
Monto 

Observado 

 
Determinadas 

  
Total 

Operadas  

 
Probables 

 
Obs. 

 
Solventada 

  
Con 

Acciones 

  
R 

 
PRAS 

 
PO 

 
Total 

Aguascalientes 381.5 381.5 100 0 0 0 0               

Baja California 276.1 276.1 100 0 0 0 0 2 2 0         

Baja California 
Sur 

378.6 378.6 100 5.4 5.4 2.0 3.4 10 8 2 0 0 2 2 

Campeche 92.6 92.6 100 0 0 0 0 1 1 0         

Chiapas 125.4 125.4 100 0 0 0 0               

Chihuahua 658.7 658.7 100 0 0 0 0               

Ciudad de 
México 

462.6 462.6 100 0.6 0.6 0 0.6 1 0 1 0 0 1 1 

Coahuila 298.5 298.5 100 0 0 0 0 2 1 1 1 0 0 1 

Colima 167.7 167.7 100 0 0 0 0 2 0 2 0 2 0 2 

Durango 472.8 472.8 100 0 0 0 0 1 1 0         

Estado de 
México 

306.5 306.5 100 0 0 0 0 1 0 1 0 1 0 1 

Guanajuato 768.4 768.4 100 38.0 38.0 0 38.0 1 0 1 0 0 2 2 

Guerrero 3272.5 3272.5 100 0 0 0 0 3 0 3 0 3 0 3 

Hidalgo 319.2 319.2 100 0 0 0 0               

Jalisco 759.1 759.1 100 0 0 0 0               

Michoacán 756.8 756.8 100 0 0 0 0 5 4 1 0 1 0 1 

Morelos 611.9 611.9 100 0 0 0 0               

Nayarit 113.8 113.8 100 0 0 0 0 1 0 1 0 1 0 1 

Nuevo León 400.2 400.2 100 0 0 0 0 1 0 1 0 1 0 1 

Oaxaca 427.9 427.9 100 0 0 0 0 1 1 0         

Puebla 870.1 869.6 99.9 0 0 0 0 1 1 0         

Querétaro 483.3 483.3 100 0 0 0 0               

Quintana Roo 611.0 611.0 100 7.2 7.2 6.7 0.4 1 0 1 0 0 1 1 

San Luis Potosí 440.9 440.9 100 0 0 0 0               

Sinaloa 472.9 472.9 100 0 0 0 0 2 2 0         

Sonora 590.0 590.0 100 0 0 0 0 1 1 0         

Tabasco 546.5 546.5 100 6.7 6.7 5.7 1.1 6 5 1 0 0 1 1 

Tamaulipas 569.2 569.2 100 16.3 16.3 0 16.3 4 2 2 0 2 2 4 

Tlaxcala 225.2 225.2 100 0 0 0 0               

Veracruz 358.8 358.8 100 0 0 0 0 2 2 0         

Yucatán 241.4 241.4 100 0 0 0 0               

Zacatecas 421.5 421.5 100 0 0 0 0               

Total general 16881.4 16880.9 99.8 74.3 74.3 14.4 59.9 49 31 18 1 11 9 21 

 
0 
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IRREGULARIDADES DETERMINADAS 

(Miles de pesos) 

 
 

Estado 

 
Baja 

California 
Sur 

 
Ciudad de 

México 

 

Guanajuato 
 

Quintana Roo 
 

Tabasco 
 

Tamaulipas 
 

TOTALES 

Transferencia 
de recursos del 
fondo a otras 
cuentas 

Determinado 0 0 34,668 0 0  34,668 

Operado 0 0 0 0 0 0 0 

Probables 0 0 34,668 0 0  34,668 

Recursos no 
ministrados 
que no fueron 
reintegrados o 
reintegrados 
parcialmente a 
la TESOFE 

Determinado 4,897 613.5 3,316.3 7,162.8 6,725.2 16,304.7 39,046.5 

Operado 1,478 0 0 6,731 5,648.7 0 13,857.7 

 

Probables 

3,418 613.5 3,316.3 431.7 1,076.5 16,304.7  

25,160.7 

Intereses 
generados en 
la cuenta no 
enterados o 
reintegrados a 
la TESOFE 

Determinado 543.5 0 
0 0 0 44.1 

 
587.6 

Operado 520 0 0 0 0 0 520 

 
Probables 

23.5 
0 
 

0 0 0 44.1 
 

 
67.6 

 

 

T O T A L E S 

Determinadas 5,440.5 613.5 37,984.3 7,162.8 6,725.2 16,348.8 74,275.1 

Operadas 1,998 0 0 0 5,648.7 0 7,646.7 

Probables 3,441.5 613.5 37,984.3 431.7 1,076.5 16,348.8 59,896.3 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 


